
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C. nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2013-969 
PROCESO: ALIMENTOS. 
 

 De la solicitud de levantamiento de la medida cautelar de impedimento del 
país que obra sobre el señor SERGIO ANDRES QUIROGA HERNANDEZ, deberá 
estarse a lo resuelto en proveído de fecha 11 de octubre de 2019 (pág.279, archivo 
N° 02) mediante el cual este Despacho dispuso “(…) se ordena el levantamiento de manera 

definitiva de la mencionada medida”. 
 
 Téngase en cuenta que la orden de levantamiento de la medida fue 
comunicada al Ministerio de Relaciones Exteriores “Migración Colombia” mediante 
oficio N° 2617 del 9 de diciembre de 2019, diligenciamiento que estaba a cargo de 
la parte demandada. 
 
 Por lo anterior se tiene por resuelto la solicitud de impulso procesal visible en 
archivo N° 14. 
 
 Por secretaría remítase link del expediente digital a la solicitante, para su 
consulta. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

       

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 61 

 

Hoy 10 de junio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
CJ   
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